
















































INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Titular del Órgano de Enlace del Instituto Estatal Electoral 
con el Instituto Nacional Electoral 

Dictamen para el otorgamiento de Incentivos 
a Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

correspondiente al ejercicio valorado 2019 

Con fundamento en el artículo transitorio décimo noveno 
correspondiente al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativo (Estatuto}, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 8 de Julio del 2020; 
los artículos 637, 640, 641, 642, 644 y 645 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
(Estatuto); 6, 7 fracción 111, 8 fracción V, 9 fracción 11 de los Lineamientos 
para el otorgamiento de incentivos a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE (Lineamientos), y en lo 
establecido en el Programo Anual de incentivos 2019, aprobado por 
la Comisión de Seguimiento a/ Servicio Profesional Electora/ Nocional 
(CSSPEN) del Instituto Estatal Electoral de Baja California (IEEBC) 
mediante el Dictamen Número Cinco de fecha 08 de junio de 2018, el 
Titular del Órgano de Enlace expide el siguiente: 

Dictamen 

Se presenta a continuación una descripción individual del o los 
Incentivos a los que la funcionaria como miembro del Servicio se ha 
hecho acreedora a partir del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente. 

Nombre del miembro del Servicio: María Concepción Castillo 
Rodrfguez 

Cargo: Coordinadora de Participación Ciudadana 
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Fracción 1- Se ubica en el 20% de las 
califlcaciones más altas en la Evaluación del 
Desempeño 2019 1 

1 

Fracción IV.- Tiene una sanción con suspensión 
i ual a diez dlas o más durante el e·ercicio 2019 
Fracción V.- Está sujeto a procedimiento laboral 
disciplinario o administrativo durante el ejercicio 
2019 

1 Fracción VI.- Acreditó el Programa de Formación 
i durante el ejercicio 2019. 
1 

Fracción VI.- Acreditó las Actividades de 
Capacitación Obligatorias durante el ejercicio 
2019. 

2 

! 

Sí 

No 

Si 

Si 

········-·· - ~ 

• Punto de Acuerdo No. 
IEEBC-CG-PA 12-2020, 
Dictamen General de 

l 

Resultados de la 
Evaluación del 
Desempeño de los 
MSPEN del Sistema 
OPLE 2018-2019. 

1 Oficio no. DCl/341/2020 

1 

.Documento que 
. acredita exentar el 

Programa de Formación 
del periodo académico_ 
2019/1 
Calificación final en e1 
Programa de Formación_ 
del periodo académico 
20i9/2 
CIRC INE-DESPEN-
062-2019 OPLE 
mediante la cual se 
hace del conocimiento 
la capacitación 
obligatoria. 
Ficha Técnica SPEN en 
la que se acredita la . 

. calificación de la 1 

ca acitación obligatoria. 
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Fracción VII.- Acredita estar activo cuando Sí 
menos seis meses durante el ejercicio 2019 

~w.~@~l':~»~fiD 

Calificación en la Evaluación del Desempeño. 

Calificación del Límite inferior en el Universo de Elegibles. 

Calificación en el Programa de Formación. 

Calificación en Actividades de Capacitación. 

• Se encuentra 
dentro del 20% del 
Universo de 
Elegibles. 

·-

RendlmJento 

• Se encuentra en 
activo en el tiempo 
establecido en el 
Programa de 
Incentivos y 
Lineamientos en la 
materia. $6,500.00 M.N. 

• Se encuentra libre 
de un 
procedimiento 
laboral disciplinario 
en el ejercicio 
valorable. 

• Se encuentra libre 
de sanción o 
suspensión dentro 

3 

" Oficio 
IEEBC-DA-ORH-002-
2020 

~ Ficha Técnica SPEN 

9.943 

9.893 

9.400 

10.000 

• Punto de Acuerdo 
No. IEEBC-CG­
PA 12-2020, 

• Dictamen General de 
Resultados de la 
Evaluación del 
Desempeño de los 
MSPEN del Sistema 
OPLE 2018-2019. 

Oficio 
• IEEBC-DA-ORH-

002-2020 
$ Documento que 

acredita exentar el 
Programa de 
Formación del 
periodo académico 
2019/1. 

• Calificación ~nal en 
el Programa de 
Formación del 



del ejercicio 
valorable. 

Actividades 
Académicas. 
• Se encuentra 

1 
1 

dentro del 20% del 1 

Universo de i 
Elegibles. 

• Se encuentra en 
activo en el tiempo 
establecido en el 
Programa de 

1 
Incentivos y 
Lineamientos en la 
materia. 

Actividades • Se encuentra libre 1 

Académicas I de un 
realizadas y 1 procedi~ie~t~ . 

1 

Reconocimientos 1 laboral d1sc1phnano 
otorgados por el en el ejercicio 
INE o el iEEBC. valorable. : 

• Se encuentra libre 
de sanción o 
suspensión dentro 
del ejercicio 
valorable. 

• No tratarse de 
actividades 
obligatorias del 
1 nstituto Electoral 
(IEEBC}. 

• Encontrarse 
ll respaldadas por 

documentos 
robatorios 
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No aplica 

1 periodo académico 
2019/2. 

• Oficio no. 
DCl/341/2020 Libre 
de Procedimiento 0-
sanción. 

No se presentó 
evidencia acreditable 
correspondiente al 
ejercicio 2019. 

l 
! 
¡ 

! 
¡ 
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suficientes y 
debidamente 
cotejados (Art. 31 
Uneamientos 
Incentivos). 

• Haberse realizado 
de conformidad con 
los procedimientos 
establecidos en el 
Programa Anual de 
Incentivos 2019 y 
en los 
Lineamientos para 
realizar actividades 
externas. 

• Tratarse de 
~ctividades 

--·- concluidas_durante 
el ejercicio 
valorable. · 

• Concluirse o haber 
sido publicadas, 
según 
corresponda, 
después de haber 
ingresado al 
Servicio. 

• Por encontrarse el 
MSPENen el 
Programa de 
Formación, las 

~ 
actividades de 
Capacitación 
acreditadas de 

\ forma optativa se 
podrán considerar 

\ en la valoración. 
Reconocimientos. 
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lmpartición 
[ Asesoñas 

• Ser expedidos por 
los Consejeros 
Electorales o los 
miembros del 
Órgano Superior de !

1 Dirección. , 
• Otorgarse durante 1 

el ejercicio 
valorable. 

• Entregarse con 
motivo de las 
actividades ! 

desarrolladas en el ·¡· 

ámbito interno de la 
vida institucional. 

• Se encuentra 
• dentro del 20% del 
1 Universo de 
1 Elegibies. 
o Se encuentra en 

activo en el tiempo 
establecido en el ¡ 
Programa de · ¡ 
Incentivos y ! 
Lineamientos en la 1 

1 materia. 
de • Se encuentra libre 

de un 
1 procedimiento 
1 laboral disciplinario 
1 en el ejercicio 

valorable. 
• Se encuentra libre 

de sanción o 
suspensión dentro 

1 
del ejercicio 
val o rabie. 

I 
• Obtener la 

calificación final 

6 

No aplica 

No se presentó 
evidencia acreditable 

1 

correspondiente al 
ejercicio 2019. 

1 

1 

1 
1 



mf nima aprobatoria 
{7.0) por la 
asesoría impartida, 
durante el ejercicio 
valorable. 

• Se encuentra 
dentro del 20% del 
Universo de 
Elegibles. 

• Se encuentra en 
activo en el tiempo • Punto de Acuerdo 
establecido en el 
Programa de 

No. IEEBC-CG-

Incentivos y 
PA12-2020. 

Lineamientos en la 
• Dictamen General de 

materia. 
Resultados de la 

• Se encuentra libre 
Evaluación del 

de un 
Desempeiio de los 

procedimiento 
MSPEN del Sistema 

50% adicional laboral disciplinario 
OPLE 2018-2019. 

sobre el en el ejercicio 

monto total del 
valorable. 

Oficio 

Incentivo por 
• Se encuentra libre 

$ 3,250.00 M.N. • IEEBC-DA-ORH-

Rendimiento. 
de sanción o 

002-2020 

suspensión dentro 
del ejercicio 

• Se establece en el 

valorable. 
Programa Anual de 

• Haber obtenido 
Incentivos 2019. 

como resultado 
igual o superior a 

• Oficio no. 

"9", en la 
DCl/341/2020 Libre 

calificación final de 
de Procedimiento o 

la Evaluación del 
sanción. 

~ Desempeño 
durante el ejercicio 
valorado. 

• Haber obtenido en 
!J el Programa de 

Formación una 
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1 

calificación, igual o 

1 

superior a 119.5" 
durante el ejercicio 

1 valorado. 

El presente Dictamen se acompaña de los documentos soporte que 
fueron referidos, mismos que son evidencia del cumplimiento de lo 
establecido en los Lineamientos. 

ING. SERGI 
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Anexo Número 

Tres 

Dictamen para el otorgamiento de Incentivos 2020 al C. Nancy 
Alei<.:?._ncjta Robledo Torres, Técnica d_E;Participación Ciudadana, 

correspondiente al ejercicio valorado 2019. 

Mexicali, B.C .. a 09 de diciembre de 2020 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

THular del Órgano de Enlace del Instituto Estatal Electoral 
con el Instituto Nacional Electoral 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos 
a Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

correspondiente al ejercicio valorado 2019 

Con fundamento en el artículo transitorio décimo noveno 
correspondiente al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto}, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 8 de julio del 2020; 
los artfculos 637, 640, 64 l, 642, 644 y 645 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
{Estatuto); 6. 7 fracción 111, 8 fracción V, 9fracción11 de los Lineamientos 
para el otorgamiento de incentivos o los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE (Lineamientos), y en lo 
establecido en el Programa Anual de incentivos 2019, aprobado por 
la Comisión de Seguimiento a/ Servicio Profesional Electoral Nacional 
(CSSPEN) del Instituto Estatal Electoral de Boja Californio (IEEBC) 
mediante el Dictamen Número Cinco de fecha 08 de junio de 2018, el 
Titular del Órgano de Enlace expide el siguiente: 

Dictamen 

Se presenta a continuación una descripción individual del o los 
Incentivos a los que la funcionaria como miembro del Servicio se ha 
hecho acreedora a partir del cumplimiento de Jos requisitos 
establecidos en la normatividad vigente. 

Nombre del miembro del Servicio: Nancy Alejandra Robledo Torres 

Cargo: Técnica de Participación Ciudadana 
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Fracción - Se ubica en el 20°1í de o 
calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desempeflo 2019. 

1 

Fracción IV.- Tiene una sanción con suspensión 
igual a diez días o más durante el ejercicio 2019. 
Fracción V.- Está sujeto a procedimiento laboral 
disciplinario o administrativo durante el ejercicio 
2019. 

,~ . ~- - ---· 

1 Fracción VI.- Acreditó el Programa de Formación 
durante el ejercicio 2019. 

i 

Fracción VI.., Acreditó las Actividades de 

1 

1 

1 

Capacitación Obligatorias durante el ejercicio 
1 

2019. : 

Fracción VII.- Acredita estar activo cuando 
menos seis meses durante el e'ercicio 2019. 

2 

Sí 

No 

Sí 

Si 

Sí 

1 

1 

Punto de Acuerdo No. 
IEEBC-CG-PA 12-2020 
Dictamen General de 
Resultados de la 
Evaluación del 
Desempeño de los 
MSPEN del Sistema 
OPLE 2018-2019. 

Oficio no. DCl/341 /2020 

~ Documento gue 
acredita exentar el 
Programa de foílllación 
del Qeriodo académico 
2019/1 

• Calificación final en el 
Programa de Formación 
del geriodo académico 
2019/2 

• CIRC lNE-DESPEN-
., 062~2019 OPLE 1 
1 mediante la cual se 1 
1 

hace del conocimiento 
1 la capacitación 

obligatoria 

i 

' 

1 

' 
1 
1 

L 
1 

• Ficha Técnica SPEN en · 
la que se acredita la 
calificación de la . 
Of IEEBC-ORH-046-
2020. 



~ 

¡~ja,~ornia 
.l¡asútuto Emtal l'Jectonil 

•-" "' : + : 

Í • ~~~ 
"'·----·-'· . · · - · -·~ ·---·· 

·~,_;.._.,,~ 

Calificación en la Evaluación del Desempefio. 9.893 

Calificación del Limite inferior en el Universo de Elegibles. 9.893 

Calificación en el Programa de Formación. 9.238 

Calificación en Actividades de Capacitación. 10.000 

,L-~~~~~..-...-----··--- ~~~--~~~~~-_.. ........ --~-"=~~~--~~ 

Rendimiento 

• Se encuentra 
dentro del 20% del 
Universo de 
Elegibles. 

• Se encuentra en 
activo en el tiempo 
establecido en el 
Programa de 
Incentivos y 
Lineamientos en la 
materia. 

• Se encuentra libre 
de un 
procedimiento 
laboral disciplinario 
en el ejercicio 
valorable. 

• Se encuentra libre 
de sanción o 
suspensión dentro 
del ejercicio 
valorable. 

3 

• Punto de Acuerdo 
No. IEEBC-CG­
PA 12-2020, 

• Dictamen General de 
Resultados de la 
Evaluación del 

-··----· ·-·-- ·· _.Desempeño-de los 
MSPEN del Sistema 
OPLE 2018-2019. 

$6,500.00 M.N. 

• Documento que 
acredita exentar el 
Programa de 
Formación del 
periodo académico 
2019/1 

• Calificación final en 
el Programa de 
Formación del 
periodo académico 
2019/2 

• Oficio no. 
DCl/341/2020 Ubre 
de Procedimiento o 
sanción. 



1 

Actividades 
Académicas. 

j • Se encuentra 
1 dentro del 20% del 
¡ Universo de 1 

Elegibles. 1 
• Se encuentra en 

activo en el tiempo :

1

: 

establecido en el . 
Programa de 1 

Incentivos y 
Lineamientos en la 
materia. 

• Se encuentra libre 
de un 

. procedimiento 
Actividades 1 laboral disciplinario 

, Académicas 1 en el ejercicio 
realizadas Y valorable. , 3 días de descanso 
Reconocimientos • Se encuentra libre 
otorgados por el de sanción o 
INE 0 el IEEBC. i suspensión dentro 

1 del ejercicio 
valorable. 

• No tratarse de 
actividades 
obligatorias del 
Instituto Electoral 
{IEEBC). 

• Encontrarse 
respaldadas por 
documentos 
probatorios 
suficientes y 
debidamente 
cotejados (Arl. 31 
Lineamientos 
Incentivos . 

4 

• Tabla de punta le 
otorgado por 
Actividades~ 
Académicas. 

• Metodologla Sl.AR 
[Duración 4.0JJ..Q.ras)~ 

• Sistemas de Medios 
de Impugnación 
(duración 40 horas). 



• Haberse realizado 
de conformidad con 
los procedimientos 
establecidos en el 
Programa Anual de 
Incentivos 2019 y 
en los 
Lineamientos para 
realizar actividades 
externas. 

• Tratarse de 
actividades 
concluidas durante 
el ejercicio 
valorable. 

• Concluirse o haber 
sido publicadas. 
según 
corresponda, 
después de haber 
ingresado al 
Servicio. 

• Por encontrarse el 
MSPEN en el 
Programa de 
Formación, las 
actividades de 
Capacitación 
acreditadas de 
forma optativa se 
podrán considerar 
en la valoración. 

J 
Reconocimientos. 
• Ser expedidos por 

los Consejeros 
Electorales o los 

'\.. miembros del 
Órgano Superior de 
Dirección. 

5 ~ 
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1 

i 
1 

lmpartlclón 
Asesorías 

de 

• Otorgarse durante 
el ejercicio 
valorable. 

• Entregarse con ¡ 
l
. motivo de las · 

actividades j' 

1 desarrolladas en el 
1 ámbito interno de la ¡' 

vida institucional. 

• Se encuentra 
dentro del 20% del 
Universo de 
Elegibles. 

1 
• Se encuentra en 

activo en el tiempo 
establecido en el 

· Programa de 
j Incentivos y 

1 
Lineamientos en la 

1

1 materia. ¡' 

, • Se encuentra libre 
1 

' de un 
procedimiento 1 
laboral disciplinario 
en el ejercicio 
valorable. 

I
· • Se encuentra libre 

de sanción o 
suspensión dentro 
del ejercicio 

1 valorable. 
I • Obtener la 

calificación final 
mínima aprobatoria 
(7.0) por la 
asesoría impartida, 
durante el ejercicio 
valorable. 

6 

No aplica 

t 

.i 
¡ 

1 

1 

1 

1 
! 
1 
i 

1 

No se presentó 1 

evidencia acreditable 1 

correspondiente al 
ejercicio 2019. ¡ 



50% adicional 
sobre el 
monto total·del 
incentivo por 
Rendimiento. 

• Se encuentra 
dentro del 20% del 
Universo de 
Elegibles. 

• Se encuentra en 
activo en el tiempo 
establecido en el 
Programa de 
Incentivos y 
Lineamientos en la 
materia. 

• Se encuentra libre 
de un 
procedimiento 
laboral disciplinario 
en el ejercicio 
valorable. 

• Se encuentr.a li 
de sanción o 
suspensión dentro 
del ejercicio 
valorable. 

• Haber obtenido 
como resultado 
igual o superior a 
"9", en la 
calificación final de 
la Evaluación del 
Desempeño 
durante el ejercicio 
valorado. 

• Haber obtenido en 
el Programa de 
Formación una 
calificación, igual o 
superior a 119.511 

durante el ejercicio 
valorado. 

$ 3,250.00 M.N. 
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• Punto de Acuerdo 
No. IEEBC-CG­
PA 12-2020, 

• Dictamen General de 
Resultados de la 
Evaluación del 
Desempeflo de los 

- - MSPEN del Sistema 
OPLE 2018-2019. 

• Se establece en el 
Programa Anual de 
Incentivos 2019. 

• Oficio no. 
DCl/341 /2020 Libre 
de Procedimiento o 
sanción. 



El presente Dictamen se acompaña de los documentos soporte que 
fueron referidos, mismos que son evidencia del cumplimiento de lo 
establecido en los Lineamientos. 
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